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INFORME RAZONADO JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO 
 
 

 
De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, B.O.E. núm. 272, de 9 de noviembre de 2017, se exponen 
a continuación las necesidades que se tratan de satisfacer, así como las características y 
el importe de las prestaciones objeto del contrato de referencia:  
 
El Centro de Transfusión tiene como actividad fundamental la extracción de sangre de 
donantes, y posterior procesamiento, almacenamiento y distribución de los componentes 
sanguíneos obtenidos de la misma. La sangre se extrae en envases de plástico, 
mantenidos en condiciones de esterilidad, que constan de una aguja tribiselada, bolsa de 
recolección, bolsa de toma de muestras con campana de vacio y pinza antirretorno, filtro 
de leucorreducción, aguja con sistema de seguridad post-extracción y varias bolsas más 
para el almacenamiento de los distintos componentes sanguíneos. Todas las bolsas 
dispondrán además de un sistema de identificación de lote de forma que se garantice su 
trazabilidad. 
 
El objeto del concurso es el suministro de 250.000 bolsas anuales, con filtro para 
leucodeplección de hematíes. El procesamiento de la sangre total en estas bolsas deberá 
permitir la obtención de un Concentrado de Hematíes leucodepleccionado, una Capa 
leucoplaquetaria y un Plasma. 
 
Para ello deberá de cumplir las siguientes condiciones: 
 

1. Bolsa primaria con capacidad para extraer 450 ml. de sangre a un donante. 
Debe contener 63 ml. de anticoagulante CPD. 

2. Dispositivo de toma de muestras incorporado (sistema en vacío) y bolsa 
para la derivación de los primeros ml. de la donación. 

3. Filtro de leucodeplección de concentrado de hematíes que permita 
trabajando a temperatura ambiente, obtener un Concentrado de Hematíes 
con unos leucocitos residuales inferiores a 1x106 por unidad en más del 
90% de las unidades.en un tiempo máximo de filtración de 25 minutos 

4. Bolsa para recogida de capa leucoplaquetaria. 
5. Bolsa satélite para recogida de plasma. 
6. Bolsa satélite conteniendo 100 ml. de una solución de suero salino, adenina, 

glucosa y manitol. 
7. Aguja incorporada tribiselada y lubricada para la venopunción, dotada con 

sistema de seguridad post-extracción 
8. Presentarán una etiqueta (preferiblemente con código de barras) que 

permita reconocer las características de cada bolsa, así como lote de 
fabricación, fabricante, anticoagulante y registro sanitario o marcado CE, así 
como identificación del número de lote de los filtros. 

 
Serán cedidos gratuitamente los fraccionadores y selladores automáticos necesarios, en 
concepto de cesión de uso durante la vigencia del contrato, también estará incluído su 
mantenimiento durante el mismo periodo. Al menos se cederán 23 fraccionadores 
automáticos que incluirán sus correspondientes balanzas y 23 selladores automáticos. 
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Se incluirá en la oferta también la conexión al programa informático del Centro de 
Transfusión y el hardware preciso para la misma. 
 
El importe total del expediente asciende a 1.966.250,00 Euros IVA incluido (21%). Esta 
adquisición será financiada con cargo a la partida 27002 “MATERIAL LABORATORIO Y 
REACTIVOS” del programa 312A del presupuesto de gasto para el ejercicio 2019. 
 
El expediente se tramitara por procedimiento abierto, de acuerdo con lo establecido en el 
Capítulo I “De las Actuaciones relativas a la contratación de las Administraciones Públicas 
Sección 2º, Subsección 2ª”Procedimiento abierto”  de la LCSP. 
 
 
LA DIRECTORA GERENTE 
DEL CENTRO DE TRANSFUSIÓN. 
 
 
 
 
 
 
Fdo.: Luisa Barea García 
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